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Bogotá D.C., 20 de octubre de 2022 
 
Ref.: Verbal de simulación 
Auto acepta caución, decreta inscripción demanda y 
requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00620-00 
 
1. Aceptar la caución prestada por el extremo demandante 
visible en el PDF 015 del cuaderno principal.   
 
2. En atención a lo solicitado en el escrito de demanda y con 
fundamento en lo establecido en el literal a) del numeral 1º 
del artículo 590 del Código General del Proceso se  
 

DECRETA: 
 
La inscripción de la presente demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 50S-40428242, ubicado en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para que inscriba la medida y expida el 
correspondiente certificado de tradición del inmueble, donde 
conste la inscripción de la misma. 
 
3. Requerir a la parte actora paraque proceda a notificar al 
extremo demandado en los términos establecidos en el 
numeral tercero del auto adiado 19 de julio de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 155 del 21 de octubre de 
2022. 
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